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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. (CUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIA).  
DEMANDANTE: ORLANDO ANTONIO REYES TEJERA. 
DEMANDADO: EDIFICIO SEGUROS COLOMBIA.  
RADICADO: 08-001-31-05-013-2016-00201-02. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que, 
mediante auto de 3 de octubre de 2022, se ordenó correr traslado a la parte demandada de la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, fijada el 5 de octubre del mismo año, 
sin que hubiera objeción alguna por parte de la ejecutada. Así mismo, le informo que la parte actora 
en escritos del 18 de abril, 2 de junio y 7 de junio del presente año solicitó se aprobara la liquidación 
del crédito por él presentada. De otro lado, la parte demandante, solicitó en escrito del 3 de marzo 
y 17 de abril de 2.023 que se declare que la demandada ha incumplido la orden de pago a fin de 
que se le sancione, se compulse a la Fiscalía General de la Nación para que se investigue a la 
demandada por fraude a resolución judicial, y se requiera a la demandada para que se proceda a 
realizar los depósitos respectivos a fin de cumplir la orden de embargo, ante lo cual es de señalar 
que revisada la cuenta del Juzgado se tiene cuatro depósitos judiciales por valor de $200.000,oo, 
$500.000,oo, $300.000,oo y $2.403.000,oo, siendo el último de ellos constituido el 25 de mayo de 
2.023, y que en auto del 3 de octubre de 2.022, el Juzgado resolvió una solicitud similar de la parte 
demandante. Es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles 
correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del 
presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también 
estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 
2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del 
Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, está en labores 
de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la 
restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores 
dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 6 de octubre de 2023.                  

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                   Secretaria 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, seis (6) 
de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial, observa 
que Dentro de la oportunidad prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, aplicable 
por analogía en el presente asunto, por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S., y con armonía del 
artículo 1º del C.G.P., el ejecutante, por conducto de su apoderado judicial, presentó la liquidación 
de crédito, corriéndose traslado de esta a la ejecutada, por fijación en lista del 5 de octubre de 2.022, 
no siendo objetada. 
 
Sin embargo, frente a la liquidación del crédito aportada por el ejecutante, se tiene que revisada la 
sentencia de primera instancia proferida por ese Juzgado, así como la de segunda instancia proferida 
por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla y los autos de aprobación 
de costas junto con el mandamiento de pago, se obtienen los siguientes valores:   
 

INDEMNIZACION ART. 99 LEY 50/90 VALOR 

PERIODO1 $7.920.000 
PERIODO 2 $8.256.000 
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PERIODO 3 $4.136.730 
TOTAL $20.312.730 

  
CONCEPTO VALOR 

CESANTIAS $2.378.730 
INTERES CESANTIAS $255.135 
PRIMA DE SERVICIO $2.130.000 
VACACIONES $391.129 
INDEMNIZACION ART 99 LEY 50/90 
POR 3 PERIODOS $20.312.730 
INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 
INJUSTO $3.620.967 
COSTAS PRIMERA INSTANCIA $1.454.434.55 
TOTAL  $30.543.125.55 

 
Es de aclarar que, el valor del cálculo actuarial no se incluye, por cuanto este es una obligación de 
hacer entre el antiguo empleador, el Fondo de Pensiones que elija el demandante, trámite y pago 
que se producen directamente por parte del empleador a dichas entidades, se reitera, previa 
elaboración del respectivo cálculo por parte del respectivo Fondo de Pensiones, así mismo, no se 
incluyen costas del ejecutivo, por cuanto estas no se ordenaron en la correspondiente providencia 
ya ejecutoriada del 6 de mayo de 2.021 que ordenó seguir adelante la ejecución.  
 
Así las cosas, se modificará la liquidación del crédito fijada por la parte demandante, en los términos 
antes enunciados, quedando en un valor total de TREINTA MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($30.543.125,55). 
 
De otro lado, ejecutoriado el presente proveído de liquidación del crédito, se ordenará la entrega 
de los depósitos judiciales que se encuentran a disposición de este Juzgado con ocasión a los 
embargos practicados en este proceso a la parte ejecutante hasta la concurrencia del valor del 
crédito, conforme al artículo 447 del CGP (Art.145 CPTSS). 
 
Ahora bien, en cuanto al requerimiento solicitado por la parte actora este procedente, en el sentido 
que no se han realizado más consignaciones por parte de la demandada después de mayo 25 de 
2.023 respecto a la medida a la medida cautelar ordenada mediante auto del 15 de enero de 2.020 
dictado por el Superior, que modificó la decisión de este Juzgado del 20 de septiembre de 2.019, 
sobre lo cual se dispuso obedecer y cumplir en proveído del 19 de octubre de 2.020 consistente en 
el “embargo de las expensas o pago mensual de administración de las diferentes oficinas que se 
encuentran formando parte del Edificio Seguros Colombia, y que fueron denunciados por el 
ejecutante”, como quiera que según lo informado por parte de la Secretaría solo se han recibido los 
depósitos judiciales 200.000,oo, $500.000,oo, $300.000,oo y $2.403.000,oo, para un total de 
$3.403.000,oo, siendo que el crédito corresponde al total de $30.543.125,55, razón por la cual se 
impone requerir nuevamente al Administrador o Representante Legal de la ejecutada para que dé 
cabal cumplimiento a lo ordenado, al igual que a los demás propietarios u locatarios indicados en 
dicho proveído, e igualmente, se le insta al Representante Legal para que continue realizando los 
depósitos necesarios tendientes a dar cumplimiento a la aludida orden judicial hasta el valor total 
del crédito, para lo cual se le hará la prevención en el oficio que se libre por Secretaría de lo 
dispuesto en el artículo 44 del CGP y el artículo 60A de la Ley 270 de 1.996, en caso de no dar 
cabal cumplimiento a lo ordenado. 
 
Finalmente, en cuanto a las sanciones y compulsa que solicita la parte ejecutante, atendiendo que a 
pesar de las manifestaciones de dificultades económicas aducidas por el EDIFICIO SEGUROS 
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COLOMBIA, han venido realizando pagos de depósitos judiciales con destino al presente proceso, 
el último, como es el del 25 de mayo de 2.023 por valor de $2.403.000,oo, claramente no se 
encuentran razones que impliquen un cambio de postura por parte del Juzgado, el cual ha decidido 
requerir e instar nuevamente a la parte demandada, por lo que se dispondrá estarse a lo resuelto en 
el numeral 3º del auto del 3 de octubre de 2.022.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, en los 
términos antes enunciados, quedando en un valor total de TREINTA MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($30.543.125,55). 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído de liquidación del crédito, ORDÉNESE la entrega 
de los depósitos judiciales que se encuentran a disposición de este Juzgado con ocasión a los 
embargos practicados en este proceso a la parte ejecutante hasta la concurrencia del valor total del 
crédito precitado. 
 
TERCERO: REQUIERASE nuevamente a la Representante Legal o Administradora de la 
ejecutada EDIFICIO SEGUROS COLOMBIA, Doctora ALCIRA RODRÍGUEZ ALEMÁN, o 
quien haga sus veces, así como a los demás propietarios u locatarios indicados en el proveído del 
15 de enero de 2.020 dictado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, que modificó la decisión de este Juzgado del 20 de septiembre de 2.019, a fin de que 
den cabal cumplimiento a lo ordenado en esa providencia, consistente en el “embargo de las 
expensas o pago mensual de administración de las diferentes oficinas que se encuentran formando 
parte del Edificio Seguros Colombia, y que fueron denunciados por el ejecutante.”. Así mismo, 
ÍNSTESE nuevamente a la Representante Legal o Administradora de la ejecutada EDIFICIO 
SEGUROS COLOMBIA, Doctora ALCIRA RODRÍGUEZ ALEMÁN, o quien haga sus veces, 
para que continue realizando los depósitos necesarios tendientes a dar cumplimiento a la aludida 
orden judicial hasta el valor total del crédito que corresponde a la suma de $30.543.125,55. Por 
Secretaría, líbrese los oficios respectivos conforme lo dispuesto en el artículo 593 del CGP, e incluso 
hágaseles la prevención de lo dispuesto en el artículo 44 del CGP y el artículo 60A de la Ley 270 
de 1.996, en caso de no dar cabal cumplimiento a lo ordenado. 
 
CUARTO: ESTARSE a lo resuelto por este Juzgado en el numeral 3º del auto de fecha 3 de 
octubre de 2022. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
2016-00201-02 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 10 Mes 10 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0150 
La Providencia de fecha Día 06 Mes 10 Año 2023  
La Secretaria María B Potes Santodomingo 

 
 


